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ANALtsts y vALoRActóN DE LAS PRUEBAS Y DlsPoslcloNEs JURíD|CAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación y conservación patrimonial), ambiental (ruido y derribo de arbolado) y .construcc¡ón
(demolición y óbra nueva), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley Amb¡ental de Protección

á la Tierra, ámbos de la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente Delegación Benito Juárez.-

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se t¡ene

lo s¡gui€nte:

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación y conservación patrimonial), construcc¡ón
(demolic¡ón y obra nueva)

Al inmueble ubicado en Calle Adolfo Prieto número 1 1 13, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Benrto Juárez, al predio de mér¡to le

corresponde la zonificación Ht4t2OtM (Habitac¡onal, 4 n¡veles máximos de altura, 20% mín¡mo de área
libre, dens¡dad Media 1 vivienda por cada 50 m' de la superf¡cie del total del terreno); cabe señalar que el

inmueble no se encuentra en Area de Conservación Patrimon¡al.----

Durante los reconocimientos de los hechos denunciados realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se levantaron las actas circunstanciadas correspondientes, en las que se asentó que se

constató un inmueble de 3 niveles de altura desocupado, apuntalado con pol¡nes en el segundo y tercer
nivel, con indic¡os de demol¡ción: No se constataron activ¡dades de construcción, ni ru¡do. En un segundo
reconocimiento se constató que el inmueble se encuentra demolido.-----

AI respecto, se notificó ofic¡o al propietario, poseedor y/o D¡rector Responsable de Obra y mediante
escrito de fecha 16 de febrero de 2017 , una persona quien omitió man¡festarse respecto del carácter con
el que se ostenta, realizó d¡versas manifestac¡ones entre otras que, se encuentra en trámite la Licencia
de Construcción Especial, no obstante que en apego al artículo 62 fracc¡ón V del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México, sol¡citó med¡ante aviso a la Delegación Benito Juárez la
autorizac¡ón de demolición parcial, como actos de mitigación de riesgo estructural, en virtud del estado y
pel¡gro que representaba el ¡nmueble.-----

Al respecto, la Dirección de Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito Juárez informo que no se
encontró trámite del Reg¡stro de Man¡festación de Construcción n¡ L¡cenc¡a de Construcción Especial para
Demolición, para el predio objeto de investigación.---------

Es oportuno señalar que de conformidad con las d¡sposic¡ones comprendidas en el Reglamento de
Construcc¡ones de la C¡udad de Méx¡co, se deb¡ó de contar con responsiva de un Director Responsable
de Obra o Corresponsable.------
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Ciudad de México, a 2 3 MAY ?117

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017-3'14-
SOT-131 y acumulado PAOT-2017-326-SOT-136, relacionado con las denuncias presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡a ante esta
lnstitución, "(. ..) se llevan a cabo man¡obras de construcción y/o demolición, pues desde las 06:00 horas
del día se oyen ru¡dos de mazazos y derribañ¡ento (sic) de muros y terminan sus maniobras f,asta /as
12:00 de la noche y en ocas¡ones más tarde (...1 coftaron con sierras dos árboles que se encontraban
frente al dom¡cilio para poder man¡obrar la entrada y sal¡da de las maqu¡nas que se esfán util¡zando para
la demol¡ción (...)" en el predio ubicado en calle Adolfo Prieto número 1113, colonia Del Valle, Delegación
Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de febrero de 20',7

Con fecha 01 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante esta
lnstitución, "(...) desde hace 2 semanas se comenzaron a llevar a cabo trabajos de demol¡c¡ón, aunado a
que derribaron 2 árboles que se encontraban en la banqueta, sin contar con /os pernisos necesarlos. Los
trabajos de demolición se realizan de lunes a viernes en horarios ¡nterm¡tentes (...\ anter¡ormente era un
ed¡fic¡o ant¡guo, tal vez catalogado (...)" en el predio ubicado en calle Adolfo Prieto número 1'l'13, colonia
Del Valle, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de febrero de
2017 .---------------

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y verificación a las autoridades competentes, y se informó a las personas denunciantes sobre
d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, lX y X y
25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento
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determinar llevar a iabo v¡sita de inspección por la afectac¡ón de arbolado que se encontraba en vía

pública imponiendo las sanciones procedentes.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

@ CPTÍ-X

&,

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

áxfealente 
"n 

Ll qre se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

90 fraccón X- y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

Al inmueble ubicado en calle Adolfo Prieto número 1 1 13, Colonia Del Valle, Delegación Ben¡to
Juárez de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Benito Juárez, le
corresponde la zonificación Hl4l20lM (Hab¡tac¡onal, 4 niveles máximos de altura, 20% mínimo de
área libre, densidad Med¡a 1 vivienda cada 50 m' de total de la superficie del terreno); cabe señalar
que el inmueble no se encuentra en Area de Conservac¡ón Patrimonial

2. Durante los reconocimientos de los hechos denunc¡ados real¡zados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduria, en el domicil¡o ubicado en calle Adolfo Prieto número 1 1 13, Colonia Del Valle,
Delegación Benito Juárez se constató que se llevó a cabo la demolición de un inmueble de tres
niveles de altura y no se realiza obra nueva.------

3. La D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez informó que para el pred¡o objeto
de rnvestigac¡ón no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción ni Licencia de
Construcción Especial para Demol¡ción.----

4. En materia de construcción (demolición) se constató que se realizó una demolición sin contar con
L¡cencia de Construcción Especial, toda vez que las actividades de demolición que se llevaron a
cabo no se apegan a los supuestos de las fracciones V y Vl del artículo 62 del Reglamento de
Construcc¡ones de la Ciudad de México, además que debe contar con la respons¡va de un Director
Responsable de Obra o Corresponsable.-

5. Esta Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Benito
Juárez realiz visita de verificación respecto a contar con Licencia de Construcc¡ón Especial par
demolición, solic¡tada mediante el of¡c¡o PAOT-05-300/300-1 370-2017 de fecha 09 de febrero de
2017 e ¡mponer las medidas de segur¡dad y sanciones correspondientes

6. Durante los reconocimientos de hechos realizados en el predio ubicado en calle Adolfo Prieto
número 1 1 13, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez no se constató la generación de ruido, s¡n
embargo se llevó a cabo conciliación entre las personas denunciantes y la desarrolladora en la que
se concil¡ó entre otros aspeótos llevar a cabo medidas de seguridad y mitigación necesarias con la
finalidad de am¡norar sus efectos (ruido y polvos).-
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En conclusión el inmueble no se encuentra incumpliendo las d¡sposiciones jurÍd
desarrollo urbano (zonif¡cación y conservación patrimonial) toda vez que no sé en
Conservación Patrimonial y no se lleva a cabo obra nueva.--------------
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icas en materia de
cuentra en Área de

En materia de construcción (demolición) se constató que se realizó una demolición sin contar con
Licencia de Construcción Especial, toda vez que las actividades de demolición que se llevaron a cabo no
se apegan a los supuestos de las fracc¡ones V y Vl del artículo 62 del Reglamento de Construcciones de
la Ciudad de México, además que debe contar con la responsiva de un Director Responsable de Obra o
Corresponsable.-

Por lo anterior, esta Entidad solicitó a la Direcc¡ón General Jurídica y Gobierno de la Delegación Benito
Juárez llevar a cabo visita de ver¡ficac¡ón por lo que hace a contar con Licencia de Construcc¡ón Especial,
med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-1370-2017 de fecha 09 de febrero de 2017, por lo que corresponde
a esta substanc¡ar el procedimiento sol¡citado.---:-

2.-En materia ambiental (ruido y derribo de arbolado).

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
desprende que se observó frente al predio, en la vía pública, 2locones y un árbol en pie. No constatando
ruido

No obstante, al no haber constatado ruido, en fecha 26 de febrero del año en curso se llevó a cabo
conciliación entre los desarrolladores y las personas denunc¡antes, en la que se acordó entre olras cosas
que la desarrolladora

. La llevar a cabo las medidas de segur¡dad y m¡tigac¡ón necesarias con la finalidad de am¡norar sus
efectos (polvos y ruido) y en caso de que suceda algún evento no prev¡sto se repare el daño
ocasionado a los inmuebles colindantes.----

Ahora bien, respecto del derr¡bo de árboles como ya se señaló se observó frente al pred¡o, en la vía
pública, 2 tocones y un árbol en p¡e y de la consulta realizada al sislema google maps se aprec¡an fes
árboles en p¡e frente al predio en vía pública.---

Al respecto, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Benito Juárez, informó que no

se cuenta con solicitud ni autorizac¡ón expresa para poda, derribo o trasplante de árboles.-----

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México, valorar la información vert¡da en la presente resoluc¡ón a fin de
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. Se compromete a modificar el horario de trabajo: se llevaría a cabo en un horar¡o comprendido de
09:00 horas a las 17:00 horas de lunes a viernes y los dÍas sábados de 09:00 a 15:00 horas.-----
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gnera I de visiranc¡a Ambientar de ra secreraría
llevar a cabo visita de in":l^!.']fot"9¡ón vertida en la presente resoluc¡
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anállsis de losrnvestisac¡ón y at esrudio de los_documenro; il;;i;g;;'"¡:xpeoienre enresultado de la m¡sma se ersubstancienttilsffi ;ffi-"":l'::#r,;Jr:"jlj:T"lrlffi ::Xtil:i§},j"

hechos admit¡dos para su
el que se actúa, por lo que el
de los procedimientos que

del Medio Ambiente de
ón a fin de determinar
d¡o invest¡gado en vía

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de estetnstrumento es de resolverse yse

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa , de conformidad con loartículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Amb¡e ntal del OrdenamientoCiudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la D¡recciónGeneral Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Ben¡to Juárez yala Dirección General de VigilanciaAmb¡ental de la Secretaria del Medio Ambie nte de la ciudad de México, para los efectos prec¡sad os en elapartado que an

expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí a de Asuntos JurÍdicos para

l.l]:f:.r:r: y.firma et Licenciado Emisd
ra Hrocuraduría Amb¡ental y del Ordenam-ie

Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial deritor¡al de la Ciudad de México.____

TERCERO.- Remítase et
su archivo y resguardo. _
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